
     SECRETARÍA GENERAL  
Jesús de Miguel Rey 

Calle Denia, 06. 03690 San Vicente de Raspeig, Alicante 
TFNO: 629375564 - www.fedo.org – secretaria.fedo@gmail.com 

 
 

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
EN SEDE ELECTRÓNICA F.E.D.O. 2018 

 
 
Día:      02 de marzo de 2018 
Lugar:  Calle Denia, 6, 03690 San Vicente del Raspeig, Alicante 
             Sede electrónica: asamblea.fedo@gmail.com  

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Modificación del art. 2.1 de los Estatutos: 
 

CONVOCADOS: 
 
1.- PRESIDENTE.- José Enrique Barcia Hernández 
 
FEDERACIONES TERRITORIALES Y DELEGACIONES FEDO 
1. Federación Andaluza del Deporte de Orientación 
2. Federació de Curses d'Orientació de Catalunya 
3. Federación Extremeña de Orientación 
4. Federación de Orientación de la Región de Murcia  
5. Federación del Deporte de Orientación de la Comunidad Valenciana  
6. Federació Balear D´Orientació  
7. Federación de Orientación de Castilla y León 
8. Federación Madrileña de Orientación 
9. Federación Aragonesa de Orientación  
10. Federación de Orientación de Castilla la Mancha 
11. Federación Gallega de Orientación  
12. Delegado Territorial FEDO en Euskadi- Héctor Burgoa de la Cal 
13. Delegado Territorial FEDO en Islas Canarias.- Manuel López Medina 
14. Delegado Territorial en Cantabria.- Raúl Arcadio Fernández 
15.- Delegado Territorial en Asturias.- Roberto Montes García 
 
CLUBES 
1. A.D.O.L. (Sevilla)   
2. C.O.M.A. (Málaga)  
3. Club Veleta (Granada) 
4.- Club Fundi-O (Cádiz) 
5. Club U. E. Vic (Barcelona)  
6. C. O. C. (Barcelona)  
7. Club Totana-O (Murcia) 
8. Club Lorca-O (Murcia) 
9. Club Simepierdo (Valencia) 
10. Club Colivenc (Alicante) 
11. Club Sant Joan (Alicante)  
12. Club Monte el Pardo (Madrid) 
13. Club Gocan (Madrid) 
14. Club Alabarda (Madrid) 
15. Club Colmenar (Madrid) 
16.- Club Malarruta (Madrid) 
17. Club de Montaña Artabros (A Coruña 
18. Club A.P.A Liceo (A Coruña) 
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19. Club Fluvial Lugo (Lugo) 
20. Club AROMON (Pontevedra) 
21. Club Manzanares (Ciudad Real) 
22. Club Navalcán (Toledo) 
23. Club Peña Guara (Huesca) 
24. Club O. Valladolid (Valladolid) 
25. C. D. Portillo (Valladolid) 
26. Club Alcor (Badajoz) 
27. Club Brújula – Jaire (Asturias) 
28. Club Rioja-O (La Rioja) 
29. Club COBI. (Vizcaya) 

 
JUECES CONTROLADORES  
1. Francisco Gómez Cobas (Raids) 
2. José Antonio García Paredes (O-BM) 
3. Santiago del Moral Durá (O-Pie) 
4. Mario Vidal Triquell (O-Pie) 
 
TÉCNICOS DAN 
1. Alberto Mínguez Viñambres 
 
TÉCNICOS 
1. José A. García Murcia 
2. Pedro Pasión Rodríguez 
3. Fermín Barceló Otalora 
4. Fco. Javier Martínez Díaz  
5. Pablo J. Costa Cánovas 
6. Julio Garrido Izquierdo  
7. Antonio Gil Poveda 
8. Josu Ullibarri Zeanuri 
 
DEPORTISTAS DAN 
1. Andreu Blanes Reig 
2. Antonio Martínez Pérez  
 
DEPORTISTAS O-PIE 
1. Eduardo Gil Marcos 
2. Ángel Frontela Mucientes 
3. Pilar Nieto Calvo 
4. Raúl Ferra Murcia 
5. Marta Pérez Fernández 
6. Daniel Isla Zorita 
7. Guillermo Castro Manzanares 
8. Julio César Garrido Yustos 
 
DEPORTISTAS O-BM 
1. Jorge García Pardos 
2. Angel Elhombre López 
 
DEPORTISTAS RAIDS 
1. Lidia Juan 
2. Sara Guerín 
 
 
ACUERDOS ADOPTADOS 
 
A reserva de los términos que resulten de la aprobación de la presente acta por la siguiente Asamblea 
General, se informa de los acuerdos adoptados: 
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1.- Modificación del art. 2.1 de los Estatutos 
 
La redacción actual:  
 
Artículo 2 
 
1.- La modalidad deportiva que compete a la FEDO es la Orientación en cualquiera de las 
especialidades fijadas por la Federación Internacional de Orientación: O-Pie, O-Bicicleta 
de Montaña, O-Precisión, O-Esquí. Además, son especialidades los Raids de Aventura, 
Ultrascore-Rogaine y actividades en las cuales la orientación sea la base de la 
competición. 
 
La redacción que se propone:  
 
1.- El deporte que compete a la FEDO es la Orientación en cualquiera de sus modalidades y, 
especialmente, en las determinadas por la Federación Internacional de Orientación: O-Pie, MTBO 
(Bicicleta de Montaña), O-Esquí y Trail-O (ya con estas denominaciones o con cualesquiera otras 
que sirvan para traducir al español la expresión en inglés). Dentro de esta competencia se incluye, 
en el ámbito de la modalidad del Trail-O, la categoría Paralímpica. Además, son especialidades del 
deporte de la Orientación los Raids de Aventura, el Ultrascore-Rogaine y cualesquiera otras 
actividades en las cuales la orientación sea la base de la competición". 
 
 
 
Para llevarlo a cabo de forma fehaciente se han establecido las siguientes reglas de voto: 
 
1. En el caso del voto electrónico: la papeleta de voto se remitirá firmada electrónicamente 
a asamblea.fedo@gmail.com.  
 
2. En el caso de voto físico, la papeleta de voto se remitirá mediante correo certificado 
dirigido a la Federación Española de Orientación.  
 
3. En ambos casos, si el voto corresponde a una persona física, bastará con remitir la 
papeleta de voto con: o la firma electrónica en el primer caso o con la firma  física 
original en el segundo.  
 
Si el voto corresponde a persona jurídica (Club o Federación) a la papeleta de voto deberá 
acompañarse un certificado del órgano al que en cada caso le corresponda la facultad de 
certificación haciendo constar la legitimidad del voto emitido. 
 
4. El plazo máximo de remisión de las papeletas de voto será el próximo 2 de marzo de 
2018. 
 
5. La FEDO reintegrara a los asambleístas los gastos correspondientes al envío de la 
papeleta de voto.  
 
 



     SECRETARÍA GENERAL  
Jesús de Miguel Rey 

Calle Denia, 06. 03690 San Vicente de Raspeig, Alicante 
TFNO: 629375564 - www.fedo.org – secretaria.fedo@gmail.com 

 
Realizado el escrutinio de votos arroja el siguiente resultado: 
 
  

Número de Electores: 72   

Votos Válidos: 

SI 

NO 

Abstención 

16 

16 

0 

0 

  

Votos Nulos: 3   

Incidencias: no   

 
Según lo establecido en el artículo 50.2 de los Estatutos, para la modificación de los 
mismos son necesarios los votos favorables de dos tercios de sus miembros para la 
aprobación (48 miembros) 
 
Por consiguiente, no se aprueba la modificación solicitada . 
 
 
 
 
 
       El Secretario General FEDO 
 
 
Vº Bº El Presidente 
    
        

Jesús de Miguel Rey 
 
 
 
José Enrique Barcia 
 
 


